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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

Modifica liquidacion de credito (mc)

010034041001
Auto no tiene en cuenta liquidación presentada

001512013

01/12/2022WILLIAM ALBERTO VALBUENA 

PINEDA

COMFAMILIAR DEL HUILAEjecutivo Singular

SE LIBRAN OFICIOS N° 2502-2503-2504.WLLC.

010034041001
Auto termina proceso por Pago

001642017

101/12/2022LUIS MIGUEL MANTILLA TRUJILLOBANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo con Título 

Prendario

JMG

007894141001
Auto 440 CGP

004962019

01/12/2022PABLO ANDRES CASTRO VARGASALDEMAR CORDOBA RDRIGUEZEjecutivo Singular

007894141001
Auto niega medidas cautelares

007152019

01/12/2022SERGIO ANDRES PASCUAS GUZMANBANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

SE LIBRAN OFICIOS N° 

2496-2497-2498-2499-2500-2501. WLLC.

007894141001
Auto termina proceso por Pago

001782020

101/12/2022ALICIA TOVAR PUENTESLUIS FELIPE QUINTERO CARDENASEjecutivo Singular

SE LIBRA OF. 2491  -V

007894141001
Auto Ordena Requerimiento.

004842020

01/12/2022OSCAR FELIPE VARGAS VARGASCOOPERATIVA LATINOAMERICANA 

DE AHORRO Y CREDITO 

UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular

SE LIBRA OF. 2488  -V

007894141001
Auto Ordena Requerimiento.

005912020

01/12/2022HENRY TRUJILLO GARZONBANCO COOPERATIVO 

COOPCENTRAL

Ejecutivo Singular

JMG

007894141001
Auto 440 CGP

006712020

01/12/2022PEDRO EMILIO MALDONADO PANINVERSIONES FINANZAS Y 

SERVICIOS DE COLOMBIA 

SAS-INFISER

Ejecutivo Singular

SE LIBRAN OFICIOS N° 2515-2516-2517.WLLC.

007894141001
Auto termina proceso por Pago

000612021

101/12/2022LINA VANESSA RAMOS Y OTRARENTAR INVERSIONES LTDAEjecutivo Singular

SE LIBRÓ OFICIO N°2506.WLLC. 

007894141001
Auto termina proceso por Pago

002502021

101/12/2022MARISOL GAMBOA CARDOZO Y OTRACOOPERATIVA. DEPARTAMENTAL 

DE CAFICULTORES DEL HUILA 

LTDA. - CADEFUHUILA

Ejecutivo Singular

Aprueba liquidacion de credito y liquidacion de 

costas (mc)

007894141001
Auto aprueba liquidación

004312021

01/12/2022YESION FERNANDO MOLANO DURANBANCO DE OCCIDENTE S.A.Ejecutivo Singular

WLLC.

007894141001
Auto termina proceso por Pago

005072021

101/12/2022LA PREVISORA  S.A. COMPAÑIA DE 

SEGUROS

CLINICA DE FRACTURAS Y 

ORTOPEDIA LTDA.

Ejecutivo Singular

SE LIBRA OF. 2493  -V

007894141001
Auto decreta medida cautelar

005742021

01/12/2022LUIS ALBERTO SANCHEZ VANEGASCOMFAMILIAR DEL HUILAEjecutivo Singular

SE LIBRAN OFICIOS N° 2507-2508-2509. WLLC.

007894141001
Auto termina proceso por Pago

006322021

101/12/2022JOHN FREDY LOSADA DURANBANCO DE OCCIDENTE S.A.Ejecutivo Singular

JMG

007894141001
Auto 440 CGP

010012021

01/12/2022HUGO LEON PEÑA GOMEZCOOPERATIVA DE LOS 

PROFESIONALES COASMEDAS

Ejecutivo Singular

Aprueba liquidacion de credito y liquidacion de 

costas (mc)

007894141001
Auto aprueba liquidación

001042022

01/12/2022OLGA DUSSAN DIAZBANCO POPULAR S.AEjecutivo Singular

SE LIBRAN OFICIOS N° 2512-2513.WLLC.

007894141001
Auto termina proceso por Pago

001092022

101/12/2022IVAN DARIO GIRALDO ZULUAGACAMINOS DE LA PRIMAVERAEjecutivo Singular



Página: 2Fecha:120ESTADO No.
02/12/2022

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

Aprueba liquidacion de credito y liquidacion de 

costas (mc)

007894141001
Auto aprueba liquidación

001522022

01/12/2022HECTOR JOSE CORTESCLAUDIA LILIANA VARGAS MORAEjecutivo Singular

SE LIBRAN OFICIOS N° 2510-2511.WLLC.

007894141001
Auto termina proceso por Pago

003002022

101/12/2022GINNEIRY YAZMIN USME OLMOSWILSON HERNAN PEREZ ARIASEjecutivo Singular

PONE EN CONOCIMIENTO RESPUESTA DE 

MEDICINA LEGAL - JMG

007894141001
Auto de Trámite

003252022

01/12/2022LORENA CUENCA LAVAOWILMER MONTENEGRO VILLARREALEjecutivo Singular

Aprueba liquidacion de credito y liquidacion de 

costas (mc)

007894141001
Auto aprueba liquidación

003942022

01/12/2022OSCAR RAUL SALAS MEDINABANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

JMG

007894141001
Auto tiene por notificado por conducta concluyente

004322022

01/12/2022MARTHA CONSTANZA MONTENEGRO 

VASQUEZ

ADRIANA STHEFANY RIVASEjecutivo Singular

RTA DE LA DIAN.  -V

007894141001
Auto pone en conocimiento

004492022

01/12/2022NORA TOVAR CHARRYMARIA GREGORIA ALVAREZ TOVARSucesion

SE LIBRA OF. 2494  -V

007894141001
Auto decreta retención vehículos

004682022

01/12/2022WILLIAM JAVIER CARDOZO TORRESCARLOS EDUARDO CHAGUALA 

ATEHORTUA

Ejecutivo Singular

SE LIBRA OFICIO N° 2514.WLLC.

007894141001
Auto termina proceso por Pago

006352022

101/12/2022BANCO DAVIVIENDA S.A.CONJUNTO RESIDENCIAL 

AMARANTO CLUB HOUSE

Ejecutivo Singular

SE LIBRA OFICIO N° 2505.WLLC.

007894141001
Auto Terminación Pago Cuotas en Mora

006472022

101/12/2022ARTURO VILLABON DIOSELIXFONDO NACIONAL DEL AHORRO 

CARLOS LLERAS RESTREPO

Ejecutivo Singular

JMG

007894141001
Auto 440 CGP

007082022

01/12/2022GUSTAVO ANDRES VANEGAS SILVABANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

02/12/2022

ANA MARIA CAJIAO CALDERON

SECRETARIO



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  
A.M. 

1 
Carrera 4 No 6 – 99, oficina 203 B / Teléfono 8715569 /Cel. 3178094352 

Correo electrónico oficial. Recibo correspondencia (cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante 
Caja de Compensación Familiar del 

Huila   Nit. N° 891108008-2 

Demandado William Alberto Valbuena Pineda C.C. N° 7729755 

Radicación 4100140-03-010-2013-00151-00 

 

Neiva (Huila), Primer (01) de Diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 
Dentro de la oportunidad legal, procede el despacho a definir si la liquidación del crédito 
presentada por la parte demandante1, en contraste con aquella realizada por el despacho, resulta 
ser objeto de aprobación o modificación, de conformidad con el artículo 446 numeral 3º del 
Código de General del Proceso, perspectiva donde se observa que la aportada por el extremo 
actor, se realizó desconociendo el mandamiento de pago, por concepto de la fecha de las 
obligaciones teniendo en cuenta que el vencimiento de las cuotas no inician el primero de cada 
sino que empiezan a correr a partir de los cuatro días de cada mes según lo ordenado  del 
ordenado en el mandamiento ejecutivo. En estas condiciones, sin necesidad de ahondar más en 
el asunto y como quiera que se probó que el demandante cometió un error en su trabajo de 
liquidación, el despacho de oficio modifica la liquidación del crédito la cual se concreta en la suma 
real de $ 6.899.905,34 M/Cte., a cargo de la parte demandada. 
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Neiva - Huila, Dispone:  
 
PRIMERO. - NO APROBAR la liquidación del crédito2 presentada por la parte demandante, por 
las razones anotadas en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO. - Corolario de lo anterior, MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por el 
extremo demandante, la cual queda tasada en la suma total $ 6.899.905,34 M/Cte., a cargo de 
la parte demandada y la cual se anexará a continuación del presente proveído. 
 
TERCERO: Como quiera que se encuentra debidamente aprobada la liquidación de crédito y 
costas dentro del presente proceso y consulta el portal de depósitos judiciales del Banco Agrario 
de Colombia no se evidencia la existencia de depósitos judiciales a favor de CAJA DE 

COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL HUILA identificado con Nit. N° 891108008-2. 
 
 

 
 

                                                           
1 Cfr. Correo electrónico Lun. 05/09/2022 10:37. 
2 Fijación en lista del 12/09/2022 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  
A.M. 

2 
Carrera 4 No 6 – 99, oficina 203 B / Teléfono 8715569 /Cel. 3178094352 

Correo electrónico oficial. Recibo correspondencia (cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

 

Notifíquese y cúmplase,  
 
 

 
ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO 2013-00151

DEMANDANTE COMFAMILIAR DEL HUILA

DEMANDADO WILLIAM VALBUENA PINEDA

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

DISTRIBUCION ABONOS

DESDE HASTA DIAS % ANUAL CAPITAL CAPITAL BASE LIQ. INTERES SUBTOTAL VALOR ABONO SALDO INTERESES SALDO ADEUDADO SALDO A FAVOR ABONO INTERESES ABONO CAPITAL

2012-08-04 2012-08-04 1 31,29 130.384,00 130.384,00 97,28 130.481,28 0,00 172.794,28 303.178,28 0,00 0,00 0,00

2012-08-05 2012-08-31 27 31,29 0,00 130.384,00 2.626,68 133.010,68 0,00 175.420,96 305.804,96 0,00 0,00 0,00

2012-09-01 2012-09-03 3 31,29 0,00 130.384,00 291,85 130.675,85 0,00 175.712,81 306.096,81 0,00 0,00 0,00

2012-09-04 2012-09-04 1 31,29 132.613,00 262.997,00 196,23 263.193,23 0,00 175.909,05 438.906,05 0,00 0,00 0,00

2012-09-05 2012-09-30 26 31,29 0,00 262.997,00 5.102,03 268.099,03 0,00 181.011,07 444.008,07 0,00 0,00 0,00

2012-10-01 2012-10-03 3 31,34 0,00 262.997,00 589,44 263.586,44 0,00 181.600,51 444.597,51 0,00 0,00 0,00

2012-10-04 2012-10-04 1 31,34 134.880,00 397.877,00 297,24 398.174,24 0,00 181.897,75 579.774,75 0,00 0,00 0,00

2012-10-05 2012-10-31 27 31,34 0,00 397.877,00 8.025,60 405.902,60 0,00 189.923,36 587.800,36 0,00 0,00 0,00

2012-11-01 2012-11-03 3 31,34 0,00 397.877,00 891,73 398.768,73 0,00 190.815,09 588.692,09 0,00 0,00 0,00

2012-11-04 2012-11-04 1 31,34 137.186,00 535.063,00 399,73 535.462,73 0,00 191.214,82 726.277,82 0,00 0,00 0,00

2012-11-05 2012-11-30 26 31,34 0,00 535.063,00 10.393,06 545.456,06 0,00 201.607,88 736.670,88 0,00 0,00 0,00

2012-12-01 2012-12-03 3 31,34 0,00 535.063,00 1.199,20 536.262,20 0,00 202.807,08 737.870,08 0,00 0,00 0,00

2012-12-04 2012-12-04 1 31,34 139.531,00 674.594,00 503,97 675.097,97 0,00 203.311,05 877.905,05 0,00 0,00 0,00

2012-12-05 2012-12-31 27 31,34 0,00 674.594,00 13.607,28 688.201,28 0,00 216.918,33 891.512,33 0,00 0,00 0,00

2013-01-01 2013-01-03 3 31,13 0,00 674.594,00 1.503,04 676.097,04 0,00 218.421,37 893.015,37 0,00 0,00 0,00

2013-01-04 2013-01-04 1 31,13 141.916,00 816.510,00 606,41 817.116,41 0,00 219.027,79 1.035.537,79 0,00 0,00 0,00

2013-01-05 2013-01-31 27 31,13 0,00 816.510,00 16.373,15 832.883,15 0,00 235.400,94 1.051.910,94 0,00 0,00 0,00

2013-02-01 2013-02-03 3 31,13 0,00 816.510,00 1.819,24 818.329,24 0,00 237.220,18 1.053.730,18 0,00 0,00 0,00

2013-02-04 2013-02-04 1 31,13 144.342,00 960.852,00 713,61 961.565,61 0,00 237.933,79 1.198.785,79 0,00 0,00 0,00
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TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO 2013-00151

DEMANDANTE COMFAMILIAR DEL HUILA

DEMANDADO WILLIAM VALBUENA PINEDA

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

DISTRIBUCION ABONOS

DESDE HASTA DIAS % ANUAL CAPITAL CAPITAL BASE LIQ. INTERES SUBTOTAL VALOR ABONO SALDO INTERESES SALDO ADEUDADO SALDO A FAVOR ABONO INTERESES ABONO CAPITAL

2013-02-05 2013-02-28 24 31,13 0,00 960.852,00 17.126,74 977.978,74 0,00 255.060,53 1.215.912,53 0,00 0,00 0,00

2013-03-01 2013-03-01 1 31,13 919.373,00 1.880.225,00 1.396,42 1.881.621,42 0,00 256.456,96 2.136.681,96 0,00 0,00 0,00

2013-03-02 2013-03-31 30 31,13 0,00 1.880.225,00 41.892,67 1.922.117,67 0,00 298.349,63 2.178.574,63 0,00 0,00 0,00

2013-04-01 2013-04-30 30 31,25 0,00 1.880.225,00 42.034,14 1.922.259,14 0,00 340.383,77 2.220.608,77 0,00 0,00 0,00

2013-05-01 2013-05-31 31 31,25 0,00 1.880.225,00 43.435,28 1.923.660,28 0,00 383.819,05 2.264.044,05 0,00 0,00 0,00

2013-06-01 2013-06-30 30 31,25 0,00 1.880.225,00 42.034,14 1.922.259,14 0,00 425.853,20 2.306.078,20 0,00 0,00 0,00

2013-07-01 2013-07-31 31 30,51 0,00 1.880.225,00 42.537,81 1.922.762,81 0,00 468.391,00 2.348.616,00 0,00 0,00 0,00

2013-08-01 2013-08-31 31 30,51 0,00 1.880.225,00 42.537,81 1.922.762,81 0,00 510.928,81 2.391.153,81 0,00 0,00 0,00

2013-09-01 2013-09-30 30 30,51 0,00 1.880.225,00 41.165,62 1.921.390,62 0,00 552.094,43 2.432.319,43 0,00 0,00 0,00

2013-10-01 2013-10-31 31 29,78 0,00 1.880.225,00 41.635,28 1.921.860,28 0,00 593.729,70 2.473.954,70 0,00 0,00 0,00

2013-11-01 2013-11-30 30 29,78 0,00 1.880.225,00 40.292,20 1.920.517,20 0,00 634.021,91 2.514.246,91 0,00 0,00 0,00

2013-12-01 2013-12-31 31 29,78 0,00 1.880.225,00 41.635,28 1.921.860,28 0,00 675.657,18 2.555.882,18 0,00 0,00 0,00

2014-01-01 2014-01-31 31 29,48 0,00 1.880.225,00 41.265,43 1.921.490,43 0,00 716.922,61 2.597.147,61 0,00 0,00 0,00

2014-02-01 2014-02-28 28 29,48 0,00 1.880.225,00 37.272,00 1.917.497,00 0,00 754.194,61 2.634.419,61 0,00 0,00 0,00

2014-03-01 2014-03-31 31 29,48 0,00 1.880.225,00 41.265,43 1.921.490,43 0,00 795.460,04 2.675.685,04 0,00 0,00 0,00

2014-04-01 2014-04-30 30 29,45 0,00 1.880.225,00 39.898,45 1.920.123,45 0,00 835.358,50 2.715.583,50 0,00 0,00 0,00

2014-05-01 2014-05-31 31 29,45 0,00 1.880.225,00 41.228,40 1.921.453,40 0,00 876.586,90 2.756.811,90 0,00 0,00 0,00

2014-06-01 2014-06-30 30 29,45 0,00 1.880.225,00 39.898,45 1.920.123,45 0,00 916.485,35 2.796.710,35 0,00 0,00 0,00

2014-07-01 2014-07-31 31 29,00 0,00 1.880.225,00 40.671,90 1.920.896,90 0,00 957.157,24 2.837.382,24 0,00 0,00 0,00
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TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO 2013-00151

DEMANDANTE COMFAMILIAR DEL HUILA

DEMANDADO WILLIAM VALBUENA PINEDA

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

DISTRIBUCION ABONOS

DESDE HASTA DIAS % ANUAL CAPITAL CAPITAL BASE LIQ. INTERES SUBTOTAL VALOR ABONO SALDO INTERESES SALDO ADEUDADO SALDO A FAVOR ABONO INTERESES ABONO CAPITAL

2014-08-01 2014-08-31 31 29,00 0,00 1.880.225,00 40.671,90 1.920.896,90 0,00 997.829,14 2.878.054,14 0,00 0,00 0,00

2014-09-01 2014-09-30 30 29,00 0,00 1.880.225,00 39.359,90 1.919.584,90 0,00 1.037.189,04 2.917.414,04 0,00 0,00 0,00

2014-10-01 2014-10-31 31 28,76 0,00 1.880.225,00 40.374,30 1.920.599,30 0,00 1.077.563,34 2.957.788,34 0,00 0,00 0,00

2014-11-01 2014-11-30 30 28,76 0,00 1.880.225,00 39.071,91 1.919.296,91 0,00 1.116.635,25 2.996.860,25 0,00 0,00 0,00

2014-12-01 2014-12-31 31 28,76 0,00 1.880.225,00 40.374,30 1.920.599,30 0,00 1.157.009,55 3.037.234,55 0,00 0,00 0,00

2015-01-01 2015-01-31 31 28,82 0,00 1.880.225,00 40.448,75 1.920.673,75 0,00 1.197.458,31 3.077.683,31 0,00 0,00 0,00

2015-02-01 2015-02-28 28 28,82 0,00 1.880.225,00 36.534,36 1.916.759,36 0,00 1.233.992,67 3.114.217,67 0,00 0,00 0,00

2015-03-01 2015-03-31 31 28,82 0,00 1.880.225,00 40.448,75 1.920.673,75 0,00 1.274.441,42 3.154.666,42 0,00 0,00 0,00

2015-04-01 2015-04-30 30 29,06 0,00 1.880.225,00 39.431,81 1.919.656,81 0,00 1.313.873,23 3.194.098,23 0,00 0,00 0,00

2015-05-01 2015-05-31 31 29,06 0,00 1.880.225,00 40.746,21 1.920.971,21 0,00 1.354.619,44 3.234.844,44 0,00 0,00 0,00

2015-06-01 2015-06-30 30 29,06 0,00 1.880.225,00 39.431,81 1.919.656,81 0,00 1.394.051,26 3.274.276,26 0,00 0,00 0,00

2015-07-01 2015-07-31 31 28,89 0,00 1.880.225,00 40.541,77 1.920.766,77 0,00 1.434.593,03 3.314.818,03 0,00 0,00 0,00

2015-08-01 2015-08-31 31 28,89 0,00 1.880.225,00 40.541,77 1.920.766,77 0,00 1.475.134,79 3.355.359,79 0,00 0,00 0,00

2015-09-01 2015-09-30 30 28,89 0,00 1.880.225,00 39.233,97 1.919.458,97 0,00 1.514.368,76 3.394.593,76 0,00 0,00 0,00

2015-10-01 2015-10-31 31 29,00 0,00 1.880.225,00 40.671,90 1.920.896,90 0,00 1.555.040,66 3.435.265,66 0,00 0,00 0,00

2015-11-01 2015-11-30 30 29,00 0,00 1.880.225,00 39.359,90 1.919.584,90 0,00 1.594.400,56 3.474.625,56 0,00 0,00 0,00

2015-12-01 2015-12-31 31 29,00 0,00 1.880.225,00 40.671,90 1.920.896,90 0,00 1.635.072,46 3.515.297,46 0,00 0,00 0,00

2016-01-01 2016-01-31 31 29,52 0,00 1.880.225,00 41.320,96 1.921.545,96 0,00 1.676.393,42 3.556.618,42 0,00 0,00 0,00

2016-02-01 2016-02-29 29 29,52 0,00 1.880.225,00 38.655,09 1.918.880,09 0,00 1.715.048,51 3.595.273,51 0,00 0,00 0,00
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TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO 2013-00151

DEMANDANTE COMFAMILIAR DEL HUILA

DEMANDADO WILLIAM VALBUENA PINEDA

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

DISTRIBUCION ABONOS

DESDE HASTA DIAS % ANUAL CAPITAL CAPITAL BASE LIQ. INTERES SUBTOTAL VALOR ABONO SALDO INTERESES SALDO ADEUDADO SALDO A FAVOR ABONO INTERESES ABONO CAPITAL

2016-03-01 2016-03-31 31 29,52 0,00 1.880.225,00 41.320,96 1.921.545,96 0,00 1.756.369,47 3.636.594,47 0,00 0,00 0,00

2016-04-01 2016-04-30 30 30,81 0,00 1.880.225,00 41.520,71 1.921.745,71 0,00 1.797.890,18 3.678.115,18 0,00 0,00 0,00

2016-05-01 2016-05-31 31 30,81 0,00 1.880.225,00 42.904,73 1.923.129,73 0,00 1.840.794,91 3.721.019,91 0,00 0,00 0,00

2016-06-01 2016-06-30 30 30,81 0,00 1.880.225,00 41.520,71 1.921.745,71 0,00 1.882.315,62 3.762.540,62 0,00 0,00 0,00

2016-07-01 2016-07-31 31 32,01 0,00 1.880.225,00 44.364,08 1.924.589,08 0,00 1.926.679,69 3.806.904,69 0,00 0,00 0,00

2016-08-01 2016-08-31 31 32,01 0,00 1.880.225,00 44.364,08 1.924.589,08 0,00 1.971.043,77 3.851.268,77 0,00 0,00 0,00

2016-09-01 2016-09-30 30 32,01 0,00 1.880.225,00 42.932,98 1.923.157,98 0,00 2.013.976,75 3.894.201,75 0,00 0,00 0,00

2016-10-01 2016-10-31 31 32,99 0,00 1.880.225,00 45.540,09 1.925.765,09 0,00 2.059.516,85 3.939.741,85 0,00 0,00 0,00

2016-11-01 2016-11-30 30 32,99 0,00 1.880.225,00 44.071,06 1.924.296,06 0,00 2.103.587,90 3.983.812,90 0,00 0,00 0,00

2016-12-01 2016-12-31 31 32,99 0,00 1.880.225,00 45.540,09 1.925.765,09 0,00 2.149.128,00 4.029.353,00 0,00 0,00 0,00

2017-01-01 2017-01-31 31 33,51 0,00 1.880.225,00 46.169,77 1.926.394,77 0,00 2.195.297,77 4.075.522,77 0,00 0,00 0,00

2017-02-01 2017-02-28 28 33,51 0,00 1.880.225,00 41.701,73 1.921.926,73 0,00 2.236.999,50 4.117.224,50 0,00 0,00 0,00

2017-03-01 2017-03-31 31 33,51 0,00 1.880.225,00 46.169,77 1.926.394,77 0,00 2.283.169,28 4.163.394,28 0,00 0,00 0,00

2017-04-01 2017-04-30 30 33,50 0,00 1.880.225,00 44.663,05 1.924.888,05 0,00 2.327.832,33 4.208.057,33 0,00 0,00 0,00

2017-05-01 2017-05-31 31 33,50 0,00 1.880.225,00 46.151,82 1.926.376,82 0,00 2.373.984,15 4.254.209,15 0,00 0,00 0,00

2017-06-01 2017-06-30 30 33,50 0,00 1.880.225,00 44.663,05 1.924.888,05 0,00 2.418.647,20 4.298.872,20 0,00 0,00 0,00

2017-07-01 2017-07-31 31 32,97 0,00 1.880.225,00 45.522,07 1.925.747,07 0,00 2.464.169,26 4.344.394,26 0,00 0,00 0,00

2017-08-01 2017-08-31 31 32,97 0,00 1.880.225,00 45.522,07 1.925.747,07 0,00 2.509.691,33 4.389.916,33 0,00 0,00 0,00

2017-09-01 2017-09-30 30 32,97 0,00 1.880.225,00 44.053,61 1.924.278,61 0,00 2.553.744,94 4.433.969,94 0,00 0,00 0,00
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TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO 2013-00151

DEMANDANTE COMFAMILIAR DEL HUILA

DEMANDADO WILLIAM VALBUENA PINEDA

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

DISTRIBUCION ABONOS

DESDE HASTA DIAS % ANUAL CAPITAL CAPITAL BASE LIQ. INTERES SUBTOTAL VALOR ABONO SALDO INTERESES SALDO ADEUDADO SALDO A FAVOR ABONO INTERESES ABONO CAPITAL

2017-10-01 2017-10-31 31 31,73 0,00 1.880.225,00 44.018,68 1.924.243,68 0,00 2.597.763,62 4.477.988,62 0,00 0,00 0,00

2017-11-01 2017-11-30 30 31,44 0,00 1.880.225,00 42.263,75 1.922.488,75 0,00 2.640.027,38 4.520.252,38 0,00 0,00 0,00

2017-12-01 2017-12-31 31 31,16 0,00 1.880.225,00 43.325,66 1.923.550,66 0,00 2.683.353,03 4.563.578,03 0,00 0,00 0,00

2018-01-01 2018-01-31 31 31,04 0,00 1.880.225,00 43.179,37 1.923.404,37 0,00 2.726.532,40 4.606.757,40 0,00 0,00 0,00

2018-02-01 2018-02-28 28 31,52 0,00 1.880.225,00 39.528,51 1.919.753,51 0,00 2.766.060,91 4.646.285,91 0,00 0,00 0,00

2018-03-01 2018-03-31 31 31,02 0,00 1.880.225,00 43.161,08 1.923.386,08 0,00 2.809.221,99 4.689.446,99 0,00 0,00 0,00

2018-04-01 2018-04-30 30 30,72 0,00 1.880.225,00 41.414,26 1.921.639,26 0,00 2.850.636,25 4.730.861,25 0,00 0,00 0,00

2018-05-01 2018-05-31 31 30,66 0,00 1.880.225,00 42.721,37 1.922.946,37 0,00 2.893.357,63 4.773.582,63 0,00 0,00 0,00

2018-06-01 2018-06-30 30 30,42 0,00 1.880.225,00 41.058,93 1.921.283,93 0,00 2.934.416,56 4.814.641,56 0,00 0,00 0,00

2018-07-01 2018-07-31 31 30,05 0,00 1.880.225,00 41.967,41 1.922.192,41 0,00 2.976.383,97 4.856.608,97 0,00 0,00 0,00

2018-08-01 2018-08-31 31 29,91 0,00 1.880.225,00 41.801,43 1.922.026,43 0,00 3.018.185,40 4.898.410,40 0,00 0,00 0,00

2018-09-01 2018-09-30 30 29,72 0,00 1.880.225,00 40.220,69 1.920.445,69 0,00 3.058.406,08 4.938.631,08 0,00 0,00 0,00

2018-10-01 2018-10-31 31 29,45 0,00 1.880.225,00 41.228,40 1.921.453,40 0,00 3.099.634,48 4.979.859,48 0,00 0,00 0,00

2018-11-01 2018-11-30 30 29,24 0,00 1.880.225,00 39.647,36 1.919.872,36 0,00 3.139.281,84 5.019.506,84 0,00 0,00 0,00

2018-12-01 2018-12-31 31 29,10 0,00 1.880.225,00 40.801,92 1.921.026,92 0,00 3.180.083,76 5.060.308,76 0,00 0,00 0,00

2019-01-01 2019-01-31 31 28,74 0,00 1.880.225,00 40.355,69 1.920.580,69 0,00 3.220.439,45 5.100.664,45 0,00 0,00 0,00

2019-02-01 2019-02-28 28 29,55 0,00 1.880.225,00 37.355,59 1.917.580,59 0,00 3.257.795,03 5.138.020,03 0,00 0,00 0,00

2019-03-01 2019-03-31 31 29,06 0,00 1.880.225,00 40.746,21 1.920.971,21 0,00 3.298.541,24 5.178.766,24 0,00 0,00 0,00

2019-04-01 2019-04-30 30 28,98 0,00 1.880.225,00 39.341,92 1.919.566,92 0,00 3.337.883,16 5.218.108,16 0,00 0,00 0,00

Liquidado el Jueves 01 de Diciembre del 2022 - LIQUIDADO EN PESOS COLOMBIANOS - Página 5/9 - Impreso desde Liquisoft / Jana_0325 - Un producto de Alvarez Liquidaciones - Cel. 3133140687



TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO 2013-00151

DEMANDANTE COMFAMILIAR DEL HUILA

DEMANDADO WILLIAM VALBUENA PINEDA

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

DISTRIBUCION ABONOS

DESDE HASTA DIAS % ANUAL CAPITAL CAPITAL BASE LIQ. INTERES SUBTOTAL VALOR ABONO SALDO INTERESES SALDO ADEUDADO SALDO A FAVOR ABONO INTERESES ABONO CAPITAL

2019-05-01 2019-05-31 31 29,01 0,00 1.880.225,00 40.690,48 1.920.915,48 0,00 3.378.573,64 5.258.798,64 0,00 0,00 0,00

2019-06-01 2019-06-30 30 28,95 0,00 1.880.225,00 39.305,94 1.919.530,94 0,00 3.417.879,58 5.298.104,58 0,00 0,00 0,00

2019-07-01 2019-07-31 31 28,92 0,00 1.880.225,00 40.578,96 1.920.803,96 0,00 3.458.458,54 5.338.683,54 0,00 0,00 0,00

2019-08-01 2019-08-31 31 28,98 0,00 1.880.225,00 40.653,31 1.920.878,31 0,00 3.499.111,85 5.379.336,85 0,00 0,00 0,00

2019-09-01 2019-09-30 30 28,98 0,00 1.880.225,00 39.341,92 1.919.566,92 0,00 3.538.453,77 5.418.678,77 0,00 0,00 0,00

2019-10-01 2019-10-31 31 28,65 0,00 1.880.225,00 40.243,93 1.920.468,93 0,00 3.578.697,70 5.458.922,70 0,00 0,00 0,00

2019-11-01 2019-11-30 30 28,55 0,00 1.880.225,00 38.819,47 1.919.044,47 0,00 3.617.517,17 5.497.742,17 0,00 0,00 0,00

2019-12-01 2019-12-31 31 28,37 0,00 1.880.225,00 39.889,53 1.920.114,53 0,00 3.657.406,71 5.537.631,71 0,00 0,00 0,00

2020-01-01 2020-01-31 31 28,16 0,00 1.880.225,00 39.627,89 1.919.852,89 0,00 3.697.034,60 5.577.259,60 0,00 0,00 0,00

2020-02-01 2020-02-29 29 28,59 0,00 1.880.225,00 37.577,81 1.917.802,81 0,00 3.734.612,41 5.614.837,41 0,00 0,00 0,00

2020-03-01 2020-03-31 31 28,43 0,00 1.880.225,00 39.964,21 1.920.189,21 0,00 3.774.576,62 5.654.801,62 0,00 0,00 0,00

2020-04-01 2020-04-30 30 28,04 0,00 1.880.225,00 38.204,70 1.918.429,70 0,00 3.812.781,32 5.693.006,32 0,00 0,00 0,00

2020-05-01 2020-05-31 31 27,29 0,00 1.880.225,00 38.539,39 1.918.764,39 0,00 3.851.320,71 5.731.545,71 0,00 0,00 0,00

2020-06-01 2020-06-30 30 27,18 0,00 1.880.225,00 37.168,56 1.917.393,56 0,00 3.888.489,27 5.768.714,27 0,00 0,00 0,00

2020-07-01 2020-07-31 31 27,18 0,00 1.880.225,00 38.407,51 1.918.632,51 0,00 3.926.896,78 5.807.121,78 0,00 0,00 0,00

2020-08-01 2020-08-31 31 27,44 0,00 1.880.225,00 38.727,59 1.918.952,59 0,00 3.965.624,37 5.845.849,37 0,00 0,00 0,00

2020-09-01 2020-09-30 30 27,53 0,00 1.880.225,00 37.587,49 1.917.812,49 0,00 4.003.211,85 5.883.436,85 0,00 0,00 0,00

2020-10-01 2020-10-31 31 27,14 0,00 1.880.225,00 38.350,96 1.918.575,96 0,00 4.041.562,82 5.921.787,82 0,00 0,00 0,00

2020-11-01 2020-11-30 30 26,76 0,00 1.880.225,00 36.657,03 1.916.882,03 0,00 4.078.219,85 5.958.444,85 0,00 0,00 0,00
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TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO 2013-00151

DEMANDANTE COMFAMILIAR DEL HUILA

DEMANDADO WILLIAM VALBUENA PINEDA

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

DISTRIBUCION ABONOS

DESDE HASTA DIAS % ANUAL CAPITAL CAPITAL BASE LIQ. INTERES SUBTOTAL VALOR ABONO SALDO INTERESES SALDO ADEUDADO SALDO A FAVOR ABONO INTERESES ABONO CAPITAL

2020-12-01 2020-12-31 31 26,19 0,00 1.880.225,00 37.158,77 1.917.383,77 0,00 4.115.378,62 5.995.603,62 0,00 0,00 0,00

2021-01-01 2021-01-31 31 25,98 0,00 1.880.225,00 36.892,63 1.917.117,63 0,00 4.152.271,25 6.032.496,25 0,00 0,00 0,00

2021-02-01 2021-02-28 28 26,31 0,00 1.880.225,00 33.699,94 1.913.924,94 0,00 4.185.971,19 6.066.196,19 0,00 0,00 0,00

2021-03-01 2021-03-31 31 26,12 0,00 1.880.225,00 37.063,77 1.917.288,77 0,00 4.223.034,96 6.103.259,96 0,00 0,00 0,00

2021-04-01 2021-04-30 30 25,97 0,00 1.880.225,00 35.684,13 1.915.909,13 0,00 4.258.719,10 6.138.944,10 0,00 0,00 0,00

2021-05-01 2021-05-31 31 25,83 0,00 1.880.225,00 36.702,26 1.916.927,26 0,00 4.295.421,36 6.175.646,36 0,00 0,00 0,00

2021-06-01 2021-06-30 30 25,82 0,00 1.880.225,00 35.499,88 1.915.724,88 0,00 4.330.921,24 6.211.146,24 0,00 0,00 0,00

2021-07-01 2021-07-31 31 25,77 0,00 1.880.225,00 36.626,05 1.916.851,05 0,00 4.367.547,28 6.247.772,28 0,00 0,00 0,00

2021-08-01 2021-08-31 31 25,86 0,00 1.880.225,00 36.740,35 1.916.965,35 0,00 4.404.287,64 6.284.512,64 0,00 0,00 0,00

2021-09-01 2021-09-30 30 25,79 0,00 1.880.225,00 35.463,00 1.915.688,00 0,00 4.439.750,64 6.319.975,64 0,00 0,00 0,00

2021-10-01 2021-10-31 31 25,62 0,00 1.880.225,00 36.435,36 1.916.660,36 0,00 4.476.186,00 6.356.411,00 0,00 0,00 0,00

2021-11-01 2021-11-30 30 25,91 0,00 1.880.225,00 35.610,46 1.915.835,46 0,00 4.511.796,46 6.392.021,46 0,00 0,00 0,00

2021-12-01 2021-12-31 31 26,19 0,00 1.880.225,00 37.158,77 1.917.383,77 0,00 4.548.955,23 6.429.180,23 0,00 0,00 0,00

2022-01-01 2022-01-31 31 26,49 0,00 1.880.225,00 37.538,21 1.917.763,21 0,00 4.586.493,43 6.466.718,43 0,00 0,00 0,00

2022-02-01 2022-02-28 28 27,45 0,00 1.880.225,00 34.996,74 1.915.221,74 0,00 4.621.490,18 6.501.715,18 0,00 0,00 0,00

2022-03-01 2022-03-31 31 27,71 0,00 1.880.225,00 39.065,80 1.919.290,80 0,00 4.660.555,97 6.540.780,97 0,00 0,00 0,00

2022-04-01 2022-04-30 30 28,58 0,00 1.880.225,00 38.860,97 1.919.085,97 0,00 4.699.416,95 6.579.641,95 0,00 0,00 0,00

2022-05-01 2022-05-31 31 29,57 0,00 1.880.225,00 41.376,47 1.921.601,47 0,00 4.740.793,42 6.621.018,42 0,00 0,00 0,00

2022-06-01 2022-06-30 30 30,60 0,00 1.880.225,00 41.272,23 1.921.497,23 0,00 4.782.065,65 6.662.290,65 0,00 0,00 0,00
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TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO 2013-00151

DEMANDANTE COMFAMILIAR DEL HUILA

DEMANDADO WILLIAM VALBUENA PINEDA

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

DISTRIBUCION ABONOS

DESDE HASTA DIAS % ANUAL CAPITAL CAPITAL BASE LIQ. INTERES SUBTOTAL VALOR ABONO SALDO INTERESES SALDO ADEUDADO SALDO A FAVOR ABONO INTERESES ABONO CAPITAL

2022-07-01 2022-07-31 31 31,92 0,00 1.880.225,00 44.255,09 1.924.480,09 0,00 4.826.320,74 6.706.545,74 0,00 0,00 0,00

2022-08-01 2022-08-31 31 33,32 0,00 1.880.225,00 45.936,18 1.926.161,18 0,00 4.872.256,92 6.752.481,92 0,00 0,00 0,00

2022-09-01 2022-09-30 30 35,25 0,00 1.880.225,00 46.683,10 1.926.908,10 0,00 4.918.940,02 6.799.165,02 0,00 0,00 0,00

2022-10-01 2022-10-31 31 36,92 0,00 1.880.225,00 50.194,73 1.930.419,73 0,00 4.969.134,75 6.849.359,75 0,00 0,00 0,00

2022-11-01 2022-11-30 30 38,67 0,00 1.880.225,00 50.545,59 1.930.770,59 0,00 5.019.680,34 6.899.905,34 0,00 0,00 0,00
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TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO 2013-00151

DEMANDANTE COMFAMILIAR DEL HUILA

DEMANDADO WILLIAM VALBUENA PINEDA

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

RESUMEN LIQUIDACION

VALOR CAPITAL $1.880.225,00
SALDO INTERESES $5.019.680,34

VALORES ADICIONALES

INTERESES ANTERIORES $172.697,00
SALDO INTERESES ANTERIORES $172.697,00
SANCIONES $0,00
SALDO SANCIONES $0,00
VALOR 1 $0,00
SALDO VALOR 1 $0,00
VALOR 2 $0,00
SALDO VALOR 2 $0,00
VALOR 3 $0,00
SALDO VALOR 3 $0,00

TOTAL A PAGAR $6.899.905,34

INFORMACION ADICIONAL

TOTAL ABONOS $0,00
SALDO A FAVOR $0,00

OBSERVACIONES
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Carrera 4 No 6 – 99, oficina 203 B / Teléfono 8715569 / Cel. 3178094352 
Correo electrónico oficial. Recibo correspondencia (cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  

 

 

 

 

 

 

 

Neiva Huila, primero (01) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

En atención a la solicitud allegada en mensaje de datos que antecede1, 

suscrita por la apoderada del ejecutante, el Juzgado de conformidad con 

lo previsto en el inciso primero del artículo 461 del Código General de 

Proceso, al ser procedente decretará la terminación del presente proceso 

por pago total de la obligación ejecutada, y el levantamiento de las 

medidas cautelares, con la advertencia que los bienes embargados 

quedan a disposición del Juzgado 03 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de esta ciudad, dentro del proceso promovido por CONDOMINIO 

ENCENILLO RESERVADO en contra del acá demandado, radicado al N° 41-

001-41-89-003-2020-00425-00.  

 

Así las cosas, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Neiva Dispone:  

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso Ejecutivo 

Hipotecario de Menor Cuantía promovido por BANCO DE BOGOTÁ S.A., 

identificado con NIT. N° 890.903.398-8 en contra de LUIS MIGUEL MANTILLA 

TRUJILLO, identificada con C.C. Nº 7.725.044, por Pago total de la obligación 

que aquí se ejecuta. 

 

SEGUNDO: ORDENAR, el levantamiento de las medidas cautelares a que 

haya lugar, advirtiendo que estas quedan a disposición del Juzgado 03 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad, dentro del 

proceso promovido por CONDOMINIO ENCENILLO RESERVADO en contra 

del acá demandado, radicado al N° 41-001-41-89-003-2020-00425-00. 

Ofíciese a quien corresponda. 

 

TERCERO: INDICAR que, consultada la plataforma transaccional del Banco 

Agrario de Colombia, dentro del presente proceso no existen títulos de 

depósito judicial pendientes de pagar. 

 

CUARTO: ORDENAR el desglose del título valor y demás documentación que 

sirvió como base de recaudo ejecutivo a costa y a favor del demandado, 

 
1 Mensaje de datos de fecha 11 de noviembre de 2022. 10:49 a.m. 

Proceso Ejecutivo Hipotecario de Menor Cuantía  

Demandante Bancolombia S.A. NIT. N° 890.903.398-8 

Demandado Luis Miguel Mantilla Trujillo C.C. Nº 7.725.044 

Radicación 410014003010-2017-00164-00 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

Carrera 4 No 6 – 99, oficina 203 B / Teléfono 8715569 / Cel. 3178094352 
Correo electrónico oficial. Recibo correspondencia (cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

con la advertencia de que la obligación que en él se incorpora se encuentra 

cancelada2. 

 

QUINTO: SEXTO: Sin lugar a condena en costas. 

 

SEXTO: ARCHIVAR el expediente, previas las constancias y desanotaciones 

del caso conforme a lo señalado en el artículo 122 ibídem.   

 

Notifíquese y Cúmplase,  
 
 
 
 

 
 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. 
W.LL.C. 

 
 

 
2 Artículo 116, Código General del Proceso. 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

Neiva (H.) Diciembre Primero (01) de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE  ALDEMAR CÓRDOBA RODRÍGUEZ  

DEMANDADO  PABLO ANDRÉS CASTRO VARGAS 

RADICADO 410014189 007 2019 00496 00 

 

ASUNTO: 

El señor ALDEMAR CÓRDOBA RODRÍGUEZ, actuando por conducto de 

apoderado, instauró demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía contra 

PABLO ANDRÉS CASTRO VARGAS para de obtener el pago de las sumas de dinero 

ordenadas en el auto de mandamiento de pago fechado el 13 de junio de 2019 con 

fundamento  en la letra de cambio presentada para el cobro ejecutivo, la cual 

cumple las formalidades exigidas por los artículos 621 y 671 del Código de 

Comercio, constituyendo una obligación clara, expresa y actualmente exigible de 

pagar, de conformidad con el artículo 422 del C. General del Proceso. 

Así mismo, se tiene que el demandado fue debidamente notificado corriéndose 

traslado de la demanda, término dentro del cual contestó y propuso excepciones, 

agotado el procedimiento de Ley se citó y surtió la audiencia de que trata el artículo 

392 del Código General del Proceso, oportunidad en la cual se llegó a un acuerdo 

conciliatorio entre las partes consistente en: 

 

“SEGUNDO: INDICAR que la obligación se transa en la suma de UN MILLON 

DOSCIENTOS MIL PESOS ($1.200.000.oo) M/Cte., los cuales se pagarán 

por parte del demandado PABLO ANDRES CASTRO VARGAS al demandante 

ALDEMAR CORDOBA RODRIGUEZ de la siguiente manera:  

- La suma de UN MILLÓN DE PESOS ($1.000.000.00) M/Cte., el día 28 de 

Marzo del 2022.  

- La suma de DOSCIENTOS MIL PESOS ($200.000.00) M/Cte., el día 18 

de Abril del 2022.  

Estas sumas deberán ser consignadas en la Cuenta de Ahorro No. 

24081615243 del Banco Caja Social a nombre del abogado de la parte actora 

Dr. RODRIGO CABRERA BONILLA, identificado con la C.C. 7.688.765. 

TERCERO: INDICAR que en caso de incumplimiento de alguna de las 

cuotas aquí acordadas, se informará de ello al Juzgado y en dicho evento, se 

tendrá por no cumplida la obligación por parte del demandado, ordenando 

seguir adelante con la ejecución del crédito en la forma conciliada en ésta 

oportunidad.” 

Teniendo en cuenta el arreglo anterior y como quiera que la parte actora allega 

escrito en el que manifiesta el incumplimiento de lo acordado, corresponde a este 

despacho dar cumplimiento a lo conciliado reanudando el proceso y ordenando 

seguir adelante con la ejecución.  
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Neiva…,   

 

RESUELVE: 

 

1º.- REANUDAR el trámite procesal por cuenta del incumplimiento de la parte 

demandada. 
 

2°.- ORDENAR seguir adelante la ejecución contra el demandado PABLO ANDRÉS 

CASTRO VARGAS, por el valor de $1.200.000 pesos señalados en la conciliación 
y por los intereses y en las fechas estipuladas en el auto de Mandamiento de Pago 

y acorde con lo expuesto en la presente providencia. 

             

3°.- ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados o de los que se llegaren 

a embargar con posterioridad a este proceso.  

 

4°.- ORDENAR que las partes alleguen la liquidación del crédito conforme al 

artículo 446 de C. G. del Proceso.  

           

5º.- REQUERIR a las partes para que presenten la liquidación del crédito dentro 

del término de treinta (30) días siguientes a la notificación del presente proveído, 

So pena de dar por terminado el presente proceso por Desistimiento Tácito, de 

conformidad con lo expuesto por el art. 317 del C. G. Proceso. 

 

6º.- PONER en conocimiento de las partes que una vez revisado el portal del Banco 

Agrario, no se encontraron títulos de depósitos judiciales consignados para éste 

proceso. 

 

7º. CONDENAR en costas a la parte ejecutada, FIJÁNDOSE las agencias en 

derecho en la suma de $180.000 M/Cte; de conformidad con el artículo 365 del C. 

G. del proceso. 

    

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 
ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 

 

 

 
JMG. 

 

 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

1 
Carrera 4 - No 6 – 99 / Cel: 317 809 4352 - Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

         Neiva (H.), Diciembre primero (01) de dos mil veintidós (2022). 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR -  MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 

DEMANDADOS SERGIO ANDRES PASCUAS GUZMAN 

RADICADO 41001 4189 007 2019 00715 00 

 

 

El despacho se abstiene de decretar la medida cautelar peticionada por el señor 

apoderado de la parte ejecutante, por cuanto el proceso se encuentra terminado desde 

el pasado 30 de Marzo del 2022 por Desistimiento Tácito y archivado el 01 de junio del 

presente año.   

 
Notifíquese,  
 

 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 
  Juez 

 
vo 
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Neiva Huila, primero (01) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

En atención a la solicitud allegada en mensaje de datos que antecede, 

suscrita por el apoderado judicial del demandante, coadyuvado por la 

demandada ALICIA TOVAR PUENTES, el Juzgado de conformidad con lo 

previsto en el inciso primero del artículo 461 del Código General de Proceso, 

al ser procedente decretará la terminación del presente proceso por pago 

total de la obligación ejecutada y el levantamiento de las medidas 

cautelares, al no existir embargo de remanente.  

 

Así las cosas, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Neiva Dispone:  

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso Ejecutivo Singular 

de Mínima Cuantía promovido por LUIS FELIPE QUINTERO CÁRDENAS, 

identificado con C.C. N° 80.766.340 en contra de ALICIA TOVAR PUENTES 

identificada con C.C. Nº 51.959.434 y SOL MARINA GALEANO, identificada 

con C.C. Nº 28.676.743, por Pago total de la obligación que aquí se ejecuta. 

 

SEGUNDO: ORDENAR, el levantamiento de las medidas cautelares a que 

haya lugar. Ofíciese a quien corresponda. 

 

TERCERO: INDICAR que, consultada la plataforma transaccional del Banco 

Agrario de Colombia, dentro del presente proceso no existen títulos de 

depósito judicial pendientes de pagar. 

 

CUARTO: ORDENAR el desglose del título valor y demás documentación que 

sirvió como base de recaudo ejecutivo a costa y a favor de la demandada, 

con la advertencia de que la obligación que en él se incorpora se encuentra 

cancelada1. 

 

QUINTO: SEXTO: Sin lugar a condena en costas. 

 

SEXTO: TENER por renunciados los términos de ejecutoria del presente 

proveído. 

 
1 Artículo 116, Código General del Proceso. 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante Luis Felipe Quintero Cárdenas C.C.N° 80.766.340 

Demandados Alicia Tovar Puentes C.C. Nº 51.959.434 

 Sol Marina Galeano C.C. N° 28.676.743 

Radicación 41-001-41-89-007-2020-00178-00 
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SÉPTIMO: ARCHIVAR el expediente, previas las constancias y desanotaciones 

del caso conforme a lo señalado en el artículo 122 ibídem.   

 

Notifíquese y Cúmplase,  
 
 
 
 

 
 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. 
W.LL.C. 
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                     Neiva (H.), Diciembre primero (01) de dos mil veintidós (2022). 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE 

COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE 

AHORRO Y CREDITO “UTRAHUILCA”. 

DEMANDADO OSCAR FELIPE VARGAS VARGAS 

RADICADO 410014189007-2020-00484-00 

 

Mediante escrito que antecede, la apoderada de la entidad ejecutante solicita al despacho 

requerir al pagador de SEGURIDAD ASTRO LTDA por cuanto no se ha obtenido respuesta alguna 

de la medida decretada en contra del demandado OSCAR FELIPE VARGAS VARGAS, allegando la 

respectiva constancia de envío del oficio mediante el correo electrónico de notificaciones de éste 

despacho judicial. 

 

Una vez revisado el expediente, encuentra el despacho que efectivamente, la medida de 

embargo  y retención  del treinta por ciento (30%) del que devengue el demandado OSCAR 

FELIPE VARGAS VARGAS identificado con C.C. No. 1.080.294.142 fue decretada por éste 

despacho judicial el 18 de Abril  del 2022, elaborándose por parte de la secretaría del Juzgado el 

Oficio No. 2020-00404/727 del 18 de Abril  del 2022 a SEGURIDAD ASTRO LTDA, el cual fue 

remitido el pasado 25 de Abril  del 2022 al correo electrónico 

seguridadastroneiva@hotmail.com.co , conforme se evidencia en el pantallazo adjunto a la 

solicitud, sin que aparezca en el expediente constancia de respuesta alguna por parte de esa 

entidad.  

 

Por lo anterior, el Juzgado dispone: 

 

1º.- REQUERIR a SEGURIDAD ASTRO LTDA con el fin de que informe a éste despacho el 

diligenciamiento de nuestro Oficio No. 2020-00404/727 del 18 de Abril  del 2022, mediante el cual 

se comunicaba el embargo  y retención  del treinta por ciento (30%) del que devengue el 

demandado OSCAR FELIPE VARGAS VARGAS identificado con C.C. No. 1.080.294.142, como 

empleados de esta empresa Limítese la medida en la suma de $12.000.000. oo M/cte. 

 

2º.- Por Secretaría líbrese la respectiva comunicación, adjuntando copia del pantallazo con el 

envío de la respectiva comunicación y advirtiendo sobre las sanciones en caso de incumplimiento 

a la orden judicial o en su defecto, informar el motivo por el cual no se puede tomar nota de la 

medida. 

 
NOTIFÍQUESE.- 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. 

 
 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:seguridadastroneiva@hotmail.com.co


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

 
        Carrera 4 - No 6 – 99 / Cel: 317 809 4352 - Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
                     Neiva (H.), Diciembre primero (01) de dos mil veintidós (2022). 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL. 

DEMANDADO HERNEY TRUJILLO GARZÓN 

RADICADO 410014189007-2020-00591-00 

 

Mediante escrito que antecede, el apoderado de la entidad ejecutante solicita al despacho 

requerir al pagador de la ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A E. S. P, por cuanto no se ha obtenido 

respuesta alguna de la medida decretada en contra del demandado HERNEY TRUJILLO GARZÓN, 

allegando la respectiva constancia de envío del oficio mediante el correo electrónico de 

notificaciones de éste despacho judicial. 

 

Una vez revisado el expediente, encuentra el despacho que efectivamente, la medida de 

embargo del embargo y retención de la quinta parte que excede del salario mínimo legal mensual 

vigente devengados por el demandado HERNEY TRUJILLO GARZÓN, identificado con C.C. N° 

4.879.585 fue decretada por éste despacho judicial el 13 de Octubre  del 2020, elaborándose por 

parte de la secretaría del Juzgado el Oficio No. 2020-00591/1796 del 13 de Octubre  del 2020 a 

ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A E. S. P, el cual fue remitido el pasado 25 de febrero  del 2021 

al correo electrónico radicacion@electrohuila.co  , conforme se evidencia en el pantallazo 

adjunto a la solicitud, sin que aparezca en el expediente constancia de respuesta alguna por parte 

de esa entidad.  

 

Por lo anterior, el Juzgado dispone: 

 

1º.- REQUERIR a la ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A E. S. P con el fin de que informe a éste 

despacho el diligenciamiento de nuestro Oficio No. 2020-00591/1796 del 13 de Octubre del 2020, 

mediante el cual se comunicaba el embargo y embargo y retención de la quinta parte que excede 

del salario mínimo legal mensual vigente devengados por el demandado HERNEY TRUJILLO 

GARZÓN, identificado con C.C. N° 4.879.585, como empleados de esta empresa Limítese la 

medida en la suma de $4.200.000. oo M/cte. 

 

2º.- Por Secretaría líbrese la respectiva comunicación, adjuntando copia del pantallazo con el 

envío de la respectiva comunicación y advirtiendo sobre las sanciones en caso de incumplimiento 

a la orden judicial o en su defecto, informar el motivo por el cual no se puede tomar nota de la 

medida. 

 
NOTIFÍQUESE.- 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

Neiva (H.) Diciembre Primero (01) de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTÍA- 

DEMANDANTE 
  

INVERSIONES FINANZAS Y SERVICIOS DE 
COLOMBIA 

DEMANDADO 
  

PEDRO EMILIO MALDONADO PAN 
JOSÉ CLEMENTE MALDONADO MENDIVELSO 

RADICADO 410014189 007 2020 00671 00 
 

ASUNTO: 

La entidad INVERSIONES FINANZAS Y SERVICIOS DE COLOMBIA, actuando por 

conducto de apoderado judicial, instauró demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía 

contra PEDRO EMILIO MALDONADO PAN y JOSÉ CLEMENTE MALDONADO 

MENDIVELSO para obtener el pago de las sumas de dinero ordenadas en el auto de 

mandamiento de pago fechado el 14 de diciembre de 2020 con fundamento en el pagaré 

presentado para el cobro ejecutivo, el cual cumple con las formalidades exigidas por los 

art. 621 y 709 del Código de Comercio, constituyendo una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible de pagar, de conformidad con el artículo 422 del C. General del 

Proceso. 

Así mismo, se tiene que los demandados PEDRO EMILIO MALDONADO PAN y JOSÉ 

CLEMENTE MALDONADO MENDIVELSO fueron notificados a través de emplazamiento 

y les fue asignado para su representación un Curador Ad-Litem, quien manifestó su 

aceptación y dentro del término dio contestación sin presentar excepciones, por tanto, 

vencido el plazo para presentar oposición y efectuado control de legalidad a la actuación, 

sin observarse causal alguna que pudiere invalidar lo actuado, es del caso dar aplicación 

a lo establecido por el artículo 440 del C. G. del Proceso. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Neiva…,   

RESUELVE: 

 

1º.- ORDENAR seguir adelante la ejecución contra los demandados PEDRO EMILIO 
MALDONADO PAN y JOSÉ CLEMENTE MALDONADO MENDIVELSO, tal como se dispuso 
en el auto Mandamiento de Pago y acorde con lo expuesto en la presente providencia. 
             

2°.- ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados o de los que se llegaren a 

embargar con posterioridad a este proceso.  

 

3°.- ORDENAR que las partes alleguen la liquidación del crédito conforme al artículo 446 

de C. G. del Proceso.  
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4º.- REQUERIR a las partes para que presenten la liquidación del crédito dentro del 

término de treinta (30) días siguientes a la notificación del presente proveído, So pena 

de dar por terminado el presente proceso por Desistimiento Tácito, de conformidad con 

lo expuesto por el art. 317 del C. G. Proceso. 

 

5º.- PONER en conocimiento de las partes que una vez revisado el portal del Banco 

Agrario, no se encontraron depósitos judiciales consignados para éste proceso.  

 

6º. CONDENAR en costas a la parte ejecutada, FIJÁNDOSE las agencias en derecho en la 

suma de $300.000. M/Cte; de conformidad con el artículo 365 del C. G. del proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 
ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
 

 

 
JMG. 
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Neiva Huila, primero (01) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

En atención a las solicitudes allegadas en mensajes de datos que 

anteceden1, suscritas por la apoderada judicial de la parte ejecutante, el 

Juzgado de conformidad con lo previsto en el inciso primero del artículo 461 

del Código General de Proceso, al ser procedente decretará la terminación 

del presente proceso por pago total de la obligación ejecutada y el 

levantamiento de las medidas cautelares, al no existir embargo de 

remanente.  

 

Así las cosas, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Neiva Dispone:  

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso Ejecutivo Singular 

de Mínima Cuantía promovido por RENTAR INVERSIONES LTDA., identificado 

con NIT. N° 813.007.547-8 en contra de LINA VANESSA RAMOS PERDOMO 

identificada con C.C. Nº 1.11.117.489.843 y ANA MILETH MEDINA GUTIÉRREZ, 

identificada con C.C. Nº 1.075.2790.036, por Pago total de la obligación que 

aquí se ejecuta. 

 

SEGUNDO: ORDENAR, el levantamiento de las medidas cautelares a que 

haya lugar. Ofíciese a quien corresponda. 

 

TERCERO: INDICAR que, consultada la plataforma transaccional del Banco 

Agrario de Colombia, dentro del presente proceso no existen títulos de 

depósito judicial pendientes de pagar. 

 

CUARTO: Como quiera que la presente demanda se instauro de manera 

digital, no hay lugar a Desglosé de documento alguno por parte del 

Despacho, razón por la cual se ORDENA a la parte ejecutante hacer entrega 

del título valor que sirvió como base de recaudo ejecutivo (Pagaré) a las 

demandadas, con la advertencia que la obligación que en él se incorpora, 

se encuentra cancelada2. 

 

 
1 Mensajes de datos de fecha 21 y 29 de noviembre de 2022. 
2 Artículo 116- Código General del Proceso. 

Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía  

Demandante Rentar Inversiones Ltda. NIT. N° 813.007.547-8 

Demandados Lina Vanessa Ramos Perdomo C.C. Nº 1.117.489.843 

 Ana Mileth Medina Gutiérrez C.C. N° 1.075.2790.036 

Radicación 410014189007-2021-00061-00 
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QUINTO: SEXTO: Sin lugar a condena en costas. 

 

SEXTO: ARCHIVAR el expediente, previas las constancias y desanotaciones 

del caso conforme a lo señalado en el artículo 122 ibídem.   

 

Notifíquese y Cúmplase,  
 
 
 
 

 
 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. 
W.LL.C. 
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Neiva Huila, primero (01) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

En atención a la solicitud allegada en mensaje de datos que antecede1, 

suscrita por el apoderado judicial de la parte ejecutante, el Juzgado de 

conformidad con lo previsto en el inciso primero del artículo 461 del Código 

General de Proceso, al ser procedente decretará la terminación del 

presente proceso por pago total de la obligación ejecutada y el 

levantamiento de las medidas cautelares, al no existir embargo de 

remanente.  

 

Así las cosas, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Neiva Dispone:  

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso Ejecutivo Singular 

de Mínima Cuantía promovido por COOPERATIVA DEPARTAMENTAL DE 

CAFICULTORES DEL HUILA LTDA. “CADEFIHUILA LTDA.”, identificado con NIT. N° 

891.100.296-5 en contra de MARISOL GAMBOA CARDOZO identificada con 

C.C. Nº 1.075.599.014 y LUCERIS CARDOZO PEÑA, identificada con C.C. Nº 

26.477.254, por Pago total de la obligación que aquí se ejecuta. 

 

SEGUNDO: ORDENAR, el levantamiento de las medidas cautelares a que 

haya lugar. Ofíciese a quien corresponda. 

 

TERCERO: INDICAR que, consultada la plataforma transaccional del Banco 

Agrario de Colombia, dentro del presente proceso no existen títulos de 

depósito judicial pendientes de pagar. 

 

CUARTO: Como quiera que la presente demanda se instauro de manera 

digital, no hay lugar a Desglosé de documento alguno por parte del 

Despacho, razón por la cual se ORDENA a la parte ejecutante hacer entrega 

del título valor que sirvió como base de recaudo ejecutivo (Pagaré) a las 

demandadas, con la advertencia que la obligación que en él se incorpora, 

se encuentra cancelada2. 

 
1 Mensaje de datos de fecha 16 de noviembre de 2022. 10:20 a.m. 
2 Artículo 116- Código General del Proceso. 

Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía  

Demandante 

Cooperativa Departamental de 

Caficultores del Huila Ltda. “Cadefihuila 

Ltda.” NIT. N° 891.100.296-5 

Demandados Marisol Gamboa Cardozo C.C. Nº 1.075.599.014 

 Luceris Cardozo Peña C.C. N° 26.477.254 

Radicación 410014189007-2021-00250-00 
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QUINTO: SEXTO: Sin lugar a condena en costas. 

 

SEXTO: ARCHIVAR el expediente, previas las constancias y desanotaciones 

del caso conforme a lo señalado en el artículo 122 ibídem.   

 

Notifíquese y Cúmplase,  
 
 
 
 

 
 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. 
W.LL.C. 
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Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante Banco de Occidente S.A Nit. N°. 890.300.279-4 

Demandado Yeison Fernando Molano Duran C.C. N°. 1081410023 

Radicación 4100141-89-007-2021-00431-00 

 
Neiva (Huila), Primero (01) de Diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Como quiera que transcurriera en silencio el término de traslado de la liquidación de 
crédito1 y traslado de liquidación de costas2, el Despacho Dispone: 
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito y liquidación de costas conforme a lo 
previsto en los artículos 366 y 446 del Código General del Proceso.  
 
SEGUNDO: En el evento de existir títulos de depósito judicial dentro de la presente 
ejecución, se ORDENARÁ la entrega de los títulos de depósito judicial a favor de la 
demandante BANCO DE OCCIDENTE S.A identificada con Nit. 890.300.279-4, hasta la 
concurrencia del crédito y las costas de conformidad con el Artículo 447 del Código 
General del Proceso.  
 

 
 
Notifíquese y cúmplase,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

 
 

                                                           
1 Fijación en lista del 16/11/2022. 
2 Fijación en lista del 16/11/2022. 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  

 

 

 

Neiva Huila, primero (01) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

En atención a la solicitud allegada en mensaje de datos que antecede1, 

suscrita por el apoderado judicial de la parte ejecutante, el Juzgado de 

conformidad con lo previsto en el inciso primero del artículo 461 del Código 

General de Proceso, al ser procedente decretará la terminación del 

presente proceso por pago total de la obligación ejecutada y el 

levantamiento de las medidas cautelares, al no existir embargo de 

remanente.  

 

Así las cosas, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Neiva Dispone:  

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso Ejecutivo Singular 

de Mínima Cuantía promovido por CLÍNICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA 

LTDA., identificada con NIT. N° 800.110.181-9 en contra de LA PREVISORA S.A. 

COMPAÑÍA DE SEGUROS, identificada con NIT. Nº 860.002.400-2, por Pago 

total de la obligación que aquí se ejecuta. 

 

SEGUNDO: ORDENAR, el levantamiento de las medidas cautelares a que 

haya lugar. Ofíciese a quien corresponda. 

 

TERCERO: INDICAR que, consultada la plataforma transaccional del Banco 

Agrario de Colombia, dentro del presente proceso no existen títulos de 

depósito judicial pendientes de pagar. 

 

CUARTO: Como quiera que la presente demanda se instauro de manera 

digital, no hay lugar a Desglosé de documento alguno por parte del 

Despacho; no obstante, se advierte que las obligaciones incorporadas en 

los títulos objeto de ejecución (facturas), se encuentran canceladas2. 

 

QUINTO: SEXTO: Sin lugar a condena en costas. 

 

 
1 Mensaje de datos de fecha 17 de noviembre de 2022. 9:31 a.m. 
2 Artículo 116- Código General del Proceso. 

Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía  

Demandante Clínica de Fracturas y Ortopedia Ltda. NIT. N° 800.110.181-9 

Demandada La Previsora S.A. Compañía de Seguros NIT. N° 860.002.400-2 

Radicación 410014189007-2021-00507-00 
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SEXTO: ARCHIVAR el expediente, previas las constancias y desanotaciones 

del caso conforme a lo señalado en el artículo 122 ibídem.   

 

Notifíquese y Cúmplase,  
 
 
 
 

 
 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. 
W.LL.C. 
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Neiva (H.) Diciembre primero (01) de dos mil veintidós (2022). 

 

 
 
 
 

 
 

En atención a la solicitud de medida cautelar solicitada por el apoderado de la parte 

ejecutante a través del correo electrónico del Despacho y de acuerdo a lo previsto en el 

numeral artículo 593 num. 9º del C.G.P, el Juzgado Dispone:  

 

1º.- DECRETAR el embargo y retención de la quinta (5º ) parte del excedente del salario 

mínimo legal mensual vigente que devengue el demandado LUIS ALBERTO SANCHEZ 

VANEGAS con C.C.1075303915, en virtud a su vínculo laboral con la empresa 

ESTRUCTURAS ARINCO S.A. de ésta ciudad.  

 

2.- Ofíciese al pagador de la citada entidad, advirtiendo que la medida se debe limitar a 

la suma de TRES MILLONES DE PESOS ($3.000.000.oo) M/Cte. 

 
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

 
 

VO. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA   

Demandante COMFAMILIAR DEL HUILA 

Demandado LUIS ALBERTO SANCHEZ VANEGAS 

Radicación 41001 4003 010 2021 00574 00 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  

 

 

 

Neiva Huila, primero (01) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

En atención a la solicitud allegada en mensaje de datos que antecede1, 

suscrita por el apoderado judicial de la parte ejecutante, el Juzgado de 

conformidad con lo previsto en el inciso primero del artículo 461 del Código 

General de Proceso, al ser procedente decretará la terminación del 

presente proceso por pago total de la obligación ejecutada y el 

levantamiento de las medidas cautelares, al no existir embargo de 

remanente.  

 

Así las cosas, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Neiva Dispone:  

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso Ejecutivo Singular 

de Mínima Cuantía promovido por BANCO DE OCCIDENTE S.A., identificado 

con NIT. N° 890.300.279-4 en contra de JOHN FREDY LOSADA DURAN, 

identificado con C.C. Nº 7.715.064, por Pago total de la obligación que aquí 

se ejecuta. 

 

SEGUNDO: ORDENAR, el levantamiento de las medidas cautelares a que 

haya lugar. Ofíciese a quien corresponda. 

 

TERCERO: INDICAR que, consultada la plataforma transaccional del Banco 

Agrario de Colombia, dentro del presente proceso no existen títulos de 

depósito judicial pendientes de pagar. 

 

CUARTO: Como quiera que la presente demanda se instauro de manera 

digital, no hay lugar a Desglosé de documento alguno por parte del 

Despacho, razón por la cual se ORDENA a la parte ejecutante hacer entrega 

del título valor que sirvió como base de recaudo ejecutivo (Pagaré) al 

demandado, con la advertencia que la obligación que en él se incorpora, 

se encuentra cancelada2. 

 

QUINTO: SEXTO: Sin lugar a condena en costas. 

 

 
1 Mensaje de datos de fecha 17 de noviembre de 2022. 14:30 a.m. 
2 Artículo 116- Código General del Proceso. 

Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía  

Demandante Banco de Occidente S.A. NIT. N° 890.300.279-4 

Demandad John Fredy Losada Duran C.C. N° 7.715.064 

Radicación 410014189007-2021-00632-00 
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SEXTO: ARCHIVAR el expediente, previas las constancias y desanotaciones 

del caso conforme a lo señalado en el artículo 122 ibídem.   

 

Notifíquese y Cúmplase,  
 
 
 
 

 
 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. 
W.LL.C. 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

Neiva (H.) Diciembre Primero (01) de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTÍA- 

DEMANDANTE  

COOPERATIVA DE PROFESIONALES 
“COASMEDAS” 

DEMANDADO  HUGO LEÓN PEÑA GÓMEZ 

RADICADO 410014189 007 2021 01001 00 
 

ASUNTO: 

La COOPERATIVA DE PROFESIONALES “COASMEDAS”, actuando por conducto de 

apoderado judicial, instauró demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía contra HUGO 

LEÓN PEÑA GÓMEZ para obtener el pago de las sumas de dinero ordenadas en el auto 

de mandamiento de pago fechado el 11 de noviembre de 2021 y corregida mediante auto 

del 16 de febrero de 2022 con fundamento en el pagaré presentado para el cobro 

ejecutivo, el cual cumple con las formalidades exigidas por los art. 621 y 709 del Código 

de Comercio, constituyendo una obligación clara, expresa y actualmente exigible de 

pagar, de conformidad con el artículo 422 del C. General del Proceso. 

Así mismo, se tiene que el demandado HUGO LEÓN PEÑA GÓMEZ fue notificado a través 

de emplazamiento y le fue asignado para su representación un Curador Ad-Litem, quien 

manifestó su aceptación y dentro del término dio contestación sin presentar 

excepciones, por tanto, vencido el plazo para presentar oposición y efectuado control 

de legalidad a la actuación, sin observarse causal alguna que pudiere invalidar lo actuado, 

es del caso dar aplicación a lo establecido por el artículo 440 del C. G. del Proceso. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Neiva…,   

RESUELVE: 

 

1º.- ORDENAR seguir adelante la ejecución contra el demandado HUGO LEÓN PEÑA 
GÓMEZ, tal como se dispuso en el auto Mandamiento de Pago y acorde con lo expuesto 
en la presente providencia. 
             

2°.- ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados o de los que se llegaren a 

embargar con posterioridad a este proceso.  

 

3°.- ORDENAR que las partes alleguen la liquidación del crédito conforme al artículo 446 

de C. G. del Proceso.  

           

4º.- REQUERIR a las partes para que presenten la liquidación del crédito dentro del 

término de treinta (30) días siguientes a la notificación del presente proveído, So pena 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

de dar por terminado el presente proceso por Desistimiento Tácito, de conformidad con 

lo expuesto por el art. 317 del C. G. Proceso. 

 

5º.- PONER en conocimiento de las partes que una vez revisado el portal del Banco 

Agrario, no se encontraron depósitos judiciales consignados para éste proceso.  

 

6º. CONDENAR en costas a la parte ejecutada, FIJÁNDOSE las agencias en derecho en la 

suma de $500.000. M/Cte; de conformidad con el artículo 365 del C. G. del proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 
ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
 

 

 
JMG. 

 
 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  
A.M. 

1 
Carrera 4 No 6 – 99, oficina 203 B / Teléfono 8715569 / Cel. 3178094352 

Correo electrónico oficial. Recibo correspondencia (cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co) 
Estado Electrónico: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva  
Fijación en Lista: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva/78 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante Banco Popular S.A. Nit. N °.  860.007.738-4 

Demandado Olga Dussan Díaz C.C. N°. 26600475 

Radicación 4100141-89-007-2022-00104-00 

 
Neiva (Huila), Primero (01) de Diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Como quiera que transcurriera en silencio el término de traslado de la liquidación de 
crédito1 y traslado de liquidación de costas2, el Despacho Dispone: 
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito y liquidación de costas conforme a lo 
previsto en los artículos 366 y 446 del Código General del Proceso.  
 
SEGUNDO: En el evento de existir títulos de depósito judicial dentro de la presente 
ejecución, se ORDENARÁ la entrega de los títulos de depósito judicial a favor de la 
demandante BANCO POPULAR S.A. identificada con Nit. N°. 860.007.738-4, hasta la 
concurrencia del crédito y las costas de conformidad con el Artículo 447 del Código 
General del Proceso.  
 

 
 
Notifíquese y cúmplase,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

 
 

                                                           
1 Fijación en lista del 26/10/2022. 
2 Fijación en lista del 26/10/2022. 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  

 

 

 

Neiva Huila, primero (01) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

En atención a la solicitud allegada en mensaje de datos que antecede1, 

suscrita por el apoderado judicial de la parte ejecutante, el Juzgado de 

conformidad con lo previsto en el inciso primero del artículo 461 del Código 

General de Proceso, al ser procedente decretará la terminación del 

presente proceso por pago total de la obligación ejecutada y el 

levantamiento de las medidas cautelares, al no existir embargo de 

remanente.  

 

Así las cosas, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Neiva Dispone:  

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso Ejecutivo Singular 

de Mínima Cuantía promovido por CAMINOS DE LA PRIMAVERA PROPIEDAD 

HORIZONTAL, identificada con NIT. N° 901.158.143-2 en contra de IVÁN 

DARÍO GIRALDO ZULUAGA, identificado con C.C. Nº 97.448.410 y ERIKA 

TATIANA RAMÍREZ TRUJILLO, identificada con C.C. Nº 1.075.267.753, por Pago 

total de la obligación que aquí se ejecuta. 

 

SEGUNDO: ORDENAR, el levantamiento de las medidas cautelares a que 

haya lugar. Ofíciese a quien corresponda. 

 

TERCERO: INDICAR que, consultada la plataforma transaccional del Banco 

Agrario de Colombia, dentro del presente proceso no existen títulos de 

depósito judicial pendientes de pagar. 

 

CUARTO: Como quiera que la presente demanda se instauro de manera 

digital, no hay lugar a Desglosé de documento alguno por parte del 

Despacho, advirtiendo que la obligación incorporada en el titulo valor 

objeto de ejecución se encuentra cancelada2. 

 

QUINTO: SEXTO: Sin lugar a condena en costas. 

 

 
1 Mensaje de datos de fecha 18 de noviembre de 2022. 14:14 p.m. 
2 Artículo 116- Código General del Proceso. 

Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía  

Demandante 
Caminos de la Primavera Propiedad 

Horizontal NIT. N° 901.158.143-2 

Demandados Iván Darío Giraldo Zuluaga C.C. N° 97.448.410 

 Erika Tatiana Ramírez Trujillo C.C. N° 1.075.267.753 

Radicación 410014189007-2022-00109-00 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

Carrera 4 No 6 – 99, oficina 203 B / Teléfono 8715569 / Cel. 3178094352 
Correo electrónico oficial. Recibo correspondencia (cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

SEXTO: ARCHIVAR el expediente, previas las constancias y desanotaciones 

del caso conforme a lo señalado en el artículo 122 ibídem.   

 

Notifíquese y Cúmplase,  
 
 
 
 

 
 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. 
W.LL.C. 
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Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante Claudia Liliana Vargas Mora C.C. N °.  26.593.987 

Demandado Héctor  José  Cortes C.C. N°. 17788719 

Radicación 4100141-89-007-2022-00152-00 

 
Neiva (Huila), Primero (01) de Diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Como quiera que transcurriera en silencio el término de traslado de la liquidación de 
crédito1 y traslado de liquidación de costas2, el Despacho Dispone: 
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito y liquidación de costas conforme a lo 
previsto en los artículos 366 y 446 del Código General del Proceso.  
 
SEGUNDO: En el evento de existir títulos de depósito judicial dentro de la presente 
ejecución, se ORDENARÁ la entrega de los títulos de depósito judicial a favor de la 
demandante CLAUDIA LILIANA VARGAS MORA identificada con C.C. N °.  26.593.987, 
hasta la concurrencia del crédito y las costas de conformidad con el Artículo 447 del 
Código General del Proceso.  
 

 
 
Notifíquese y cúmplase,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

 
 

                                                           
1 Fijación en lista del 23/08/2022. 
2 Fijación en lista del 23/08/2022. 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  

 

 

 

 

 

 

 

 

Neiva Huila, primero (01) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

En atención a la solicitud allegada en mensaje de datos que antecede, 

suscrita por el demandante y coadyuvada por la demandada GINNEIRY 

YAZMIN USME OLMOS, el Juzgado de conformidad con lo previsto en el inciso 

primero del artículo 461 del Código General de Proceso, al ser procedente 

decretará la terminación del presente proceso por pago total de la 

obligación ejecutada y el levantamiento de las medidas cautelares, al no 

existir embargo de remanente.  

 

Así las cosas, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Neiva Dispone:  

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso Ejecutivo Singular 

de Mínima Cuantía promovido por WILSON HERNÁN PÉREZ ARIAS, 

identificado con C.C. N° 12.138.198 en contra de GINNEIRY YAZMIN USME 

OLMOS identificada con C.C. Nº 52.778.134 y MARÍA CATALINA VARELA 

RAMÍREZ, identificada con C.C. Nº 1.075.221.068, por Pago total de la 

obligación que aquí se ejecuta. 

 

SEGUNDO: ORDENAR, el levantamiento de las medidas cautelares a que 

haya lugar. Ofíciese a quien corresponda. 

 

TERCERO: ORDENAR el pago de los títulos de depósito judicial que a 

continuación se relacionan, a favor del demandante WILSON HERNÁN PÉREZ 

ARIAS, conforme lo peticionado en la solicitud de terminación, así: 

 

Número del Título 
Fecha 

Constitución 
Valor 

439050001076131 01/06/2022 $ 399.142,oo 

439050001078947 30/06/2022 $ 399.142,oo 

439050001081963 29/07/2022 $ 399.142,oo 

439050001084334 29/08/2022 $ 258.644,oo 

TOTAL $ 1.456.070,oo 

 

 

Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

Demandante Wilson Hernán Pérez Arias C.C. Nº 12.138.198 

Demandadas Ginneiry Yazmin Usme Olmos C.C. Nº 52.778.134 

 María Catalina Varela Ramírez C.C. N° 1.075.221.068 

Radicación 410014189007-2022-00300-00 
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CUARTO: Como quiera que la presente demanda se instauro de manera 

digital, no hay lugar a Desglosé de documento alguno por parte del 

Despacho, razón por la cual se ORDENA a la parte ejecutante hacer entrega 

del título valor que sirvió como base de recaudo ejecutivo (Letra) a las 

demandadas, con la advertencia que la obligación que en él se incorpora, 

se encuentra cancelada1. 

 

QUINTO: SEXTO: Sin lugar a condena en costas. 

 

SEXTO: TENER por renunciados los términos de ejecutoria del presente 

proveído. 

 

SÉPTIMO: ARCHIVAR el expediente, previas las constancias y desanotaciones 

del caso conforme a lo señalado en el artículo 122 ibídem.   

 

Notifíquese y Cúmplase,  
 
 
 
 

 
 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. 
W.LL.C. 

 
 

 
1 Artículo 116- Código General del Proceso. 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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PROCESO 

EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA 

CUANTÍA 

DEMANDANTE WILMER MONTENEGRO VILLARREAL  

DEMANDADO LORENA CUENCA LAVAO  

RADICADO 41001 4189 007 2022 00325 00 

 

Neiva (Huila), Primero (01) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

PONER en conocimiento de la parte demandada la respuesta allegada por el 

INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES, en el que 

entre otras cosas se informa sobre las tarifas de la pericia a practicar. Por 

secretaría se dará trámite a lo requerido por el Instituto y se librará nuevo oficio. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 

 

 
JMG. 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante Bancolombia S.A. Nit. N °.  890.903.938-3 

Demandado Oscar Raul Salas Medina C.C. N°. 1003812159 

Radicación 4100141-89-007-2022-00394-00 

 
Neiva (Huila), Primero (01) de Diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Como quiera que transcurriera en silencio el término de traslado de la liquidación de 
crédito1 y traslado de liquidación de costas2, el Despacho Dispone: 
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito y liquidación de costas conforme a lo 
previsto en los artículos 366 y 446 del Código General del Proceso.  
 
SEGUNDO: En el evento de existir títulos de depósito judicial dentro de la presente 
ejecución, se ORDENARÁ la entrega de los títulos de depósito judicial a favor de la 
demandante BANCOLOMBIA S.A. identificada con Nit. N°. 890.903.938-3, hasta la 
concurrencia del crédito y las costas de conformidad con el Artículo 447 del Código 
General del Proceso.  
 

 
 
Notifíquese y cúmplase,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

 
 

                                                           
1 Fijación en lista del 31/10/2022. 
2 Fijación en lista del 31/10/2022. 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Proceso EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA  

Demandante ADRIANA STHEFANY RIVAS PÉREZ    

Demandado MARTHA CONSTANZA MONTENEGRO VÁSQUEZ 

Radicación 41-001-41-89-007-2022-00432-00 

 
Neiva (Huila), Primero (01) de Diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En virtud del escrito allegado y suscrito por las partes procesales, entre ellos la 
demandada MARTHA CONSTANZA MONTENEGRO VÁSQUEZ, en el que solicita 

tenerse por notificada por conducta concluyente del auto que libro mandamiento 
de pago, se procederá de conformidad con lo dispuesto por el artículo 301 CGP. 

 
Aunado a lo anterior, en el citado escrito las partes solicitan de común acuerdo la 

suspensión del proceso hasta el 26 de marzo de 2022, fecha que ya feneció, por lo 
que resulta improcedente acceder a lo peticionado. En consecuencia, el Juzgado 

ORDENA:  

 
PRIMERO: TENER por notificada por conducta concluyente a la señora MARTHA 

CONSTANZA MONTENEGRO VÁSQUEZ identificada con C.C. N° 57.428.569, 
según los expuesto en precedencia. 

 
SEGUNDO: INDICAR que para los efectos del artículo 91 del C. General del 

Proceso, se adjunta copia del auto Admisorio y el respectivo traslado de la demanda 
y sus anexos.  

 

TERCERO: NO ACCEDER a la solicitud de suspensión procesal conforme se 
advirtió en la parte motiva. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase,  
 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. 
 

 
 

JMG 

 

 
 

 
 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  

 

 

 

 

 

 

 

 

Neiva (Huila), once (11) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Luego de verificar que la anterior demanda Ejecutiva Singular Mínima 

Cuantía propuesta en a través de apoderada judicial por la señora ADRIANA 

STHEFANY RIVAS PÉREZ, identificada con C.C. N° 1.084.868.361, en contra de 

la señora MARTHA CONSTANZA MONTENEGRO VÁSQUEZ, identificada con 

C.C. N° 57.4285.569, reúne los llenos de las formalidades legales previstas en 

los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso, en 

concordancia con el inciso 5° del artículo 6° del Decreto Ley 2213 de 2022, 

y el documento aportado como base de recaudo, representado en una (1) 

letra de cambio suscrita para garantizar el pago de una obligación 

adquirida, presta merito ejecutivo al constituir una obligación clara, expresa 

y exigible a cargo del demandado, conforme lo preceptuado en los 

artículos 244 y 422 del Código General del Proceso, el Juzgado Séptimo de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva, Dispone: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía Ejecutiva de Mínima 

Cuantía a favor de la señora ADRIANA STHEFANY RIVAS PÉREZ, identificada 

con C.C. N° 1.084.868.361, en contra de la señora MARTHA CONSTANZA 

MONTENEGRO VÁSQUEZ, identificada con C.C. N° 57.4285.569, por las 

siguientes sumas de dinero contenido en una (1) letra de cambio suscrita el 

11/08/2021 entre las partes de la siguiente manera: 

 

• RESPECTO LETRA DE CAMBIO SUSCRITA EL 11/08/2021:   

 

- Por la suma de $2.590.000. oo M/Cte., por concepto de capital 

insoluto contenido en la letra de cambio con fecha de 

vencimiento 12/04/2022. 

 

- Por concepto de intereses corrientes liquidados a la tasa máxima 

permitida por la Superintendencia Bancaria, desde 11/08/202 al 

12/04/2022. 

 

- Por concepto de intereses moratorios sobre el capital insoluto, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Bancaria, desde que la obligación se hizo 

exigible, esto es, 13/04/2022 hasta que se efectúe el pago total de 

la obligación.  

 

Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

Demandante Adriana Sthefany Rivas Pérez C.C. Nº 1.084.868.361 

Demandada 
Martha Constanza Montenegro 

Vásquez C.C. Nº 57.4285.569 

Radicación 410014189007-2022-00432-00 



SEGUNDO. – Disponer que el trámite para esta ejecución es el previsto en el 

Libro III, Sección Segunda, Titulo Único, Proceso Ejecutivo, del Código 

General del Proceso. 

 

TERCERO. - En su debida oportunidad se resolverá sobre la condena en 

costas. 

 

CUARTO. - ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las 

anteriores sumas de dinero dentro de los cinco (05) días siguientes a la 

notificación de esta decisión (art. 431 del C.G.P.) 

 

QUINTO. -  NOTIFICAR el presente auto a la demandada MARTHA 

CONSTANZA MONTENEGRO VÁSQUEZ en la forma indicada en los artículos 

291 a 293 del Código de General del Proceso, concordante con el artículo 

8 del Decreto Ley 2216 de 2022, a quien se le correrá traslado de la 

demanda por el término de diez (10) días conforme al artículo 442 ibídem. 

 

SEXTO. – Una vez verificado el Registro Nacional de Abogados, se reconoce 

personería a la abogada AWDREY LORENA ACHIPIZ MEDINA identificada con 

C.C. Nº 1.003.806.3746 y T.P. Nº 329.577 del C.S.J., para actuar en 

representación de la demandante, atendiendo al poder a ella conferido1. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. 
W.LL.C. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Carrera 4 No 6 – 99, oficina 203 B / Teléfono 8715569 / Cel. 3178094352 

Correo electrónico oficial. Recibo correspondencia (cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

 
1 Demanda y Anexos del Expediente Digital. – Folios 2 al 4- Cuaderno Principal 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  

 

 

 

 

 

 

 

 

Neiva (Huila), once (11) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

 

En atención a la solicitud de medidas cautelares obrantes en escrito 

separado, de acuerdo con lo previsto en el numeral 9 del artículo 593 del 

Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 155 del 

Código Sustantivo del trabajo, Dispone:  

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte que exceda 

del Salario Mínimo Legal Mensual Vigente que devengue la demandada 

MARTHA CONSTANZA MONTENEGRO VÁSQUEZ, identificada con C.C. N° 

57.4285.569, como miembro activa del INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO 

Y CARCELARIO INPEC. Limitando la medida en la suma de $5.800.000, oo 

M/Cte. 

 

Líbrese oficio al pagador de la entidad para que tome nota de la anterior 

medida e informe a este despacho lo pertinente, conforme a lo reglado por 

el artículo 593 del Código General del Proceso numeral 9, con la 

advertencia de que el dinero retenido sea puesto a disposición de este 

Juzgado los dineros retenidos en la cuenta de depósitos judiciales que para 

efectos existe en el Banco Agrario de Colombia sede Neiva, bajo el N° 

410012041010, y que la medida no recaerá sobre los dineros inembargables. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. 
W.LL.C. 
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Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

Demandante Adriana Sthefany Rivas Pérez C.C. Nº 1.084.868.361 

Demandada 
Martha Constanza Montenegro 

Vásquez C.C. Nº 57.4285.569 

Radicación 410014189007-2022-00432-00 
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         Neiva (H.), Diciembre primero (01) de dos mil veintidós (2022). 
 

PROCESO SUCESIÓN INTESTADA 

DEMANDANTE MARIA ANTONIA ALVAREZ TOVAR 

DEMANDADOS 

JOSE FLORENTINO ALVAREZ TOVAR Y 
HEREDEROS DETERMINADOS E 
INDETERMINADOS DE NORA TOVAR 
CHARRY (Q.E.P.D.) 

RADICADO 41001 4189 007 2022 00449 00 

 

 

Póngase en conocimiento a la parte interesada la anterior comunicación emitida por la 

Dirección de Impuestos Y Aduanas Nacional DIAN a través del oficio No.13-252-555-

008146, el cual se inserta a continuación del presente proveído.  

 
Notifíquese,  
 

 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 
  Juez 

 
vo 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

                   Neiva (H.) Diciembre primero0 (01) de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE CARLOS EDUARDO CHAGUALA ATEHORTUA 

DEMANDADO 

WILLIAM JAVIER CARDOZO TORRES Y NILSA 

MARIA TORRES MORALES 

RADICADO 410014189 007 2022 00468 00 

 

 

Encontrándose debidamente registrada la medida cautelar de embargo sobre el vehículo 

automotor marca Suzuki de Placa FQM-476 de propiedad de la demandada NILSA MARIA 

TORRES MORALES identificado con la C.C. 28.845.804, del caso ordenar la Retención del 

citado vehículo automotor. 

 

Por lo anterior, se ordena oficiar a la Policía Judicial – SIJIN - Grupo Automotores, para 

proceda a la retención del citado vehículo. 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

                                                                     

                                                                  ROSALBA AYA BONILLA 

             Juez 
 

vo. 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  

 

 

 

Neiva Huila, primero (01) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

En atención a la solicitud allegada en mensaje de datos que antecede1, 

suscrita por el apoderado judicial de la parte ejecutante, el Juzgado de 

conformidad con lo previsto en el inciso primero del artículo 461 del Código 

General de Proceso, al ser procedente decretará la terminación del 

presente proceso por pago total de la obligación ejecutada y el 

levantamiento de las medidas cautelares, al no existir embargo de 

remanente.  

 

Así las cosas, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Neiva Dispone:  

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso Ejecutivo Singular 

de Mínima Cuantía promovido por CONDOMINIO RESIDENCIAL AMARANTO 

CLUB HOUSE, identificado con NIT. N° 900.687.797-4 en contra de BANCO 

DAVIVIENDA S.A., identificado con NIT. Nº 860.034.313-7, por Pago total de la 

obligación que aquí se ejecuta. 

 

SEGUNDO: ORDENAR, el levantamiento de las medidas cautelares a que 

haya lugar. Ofíciese a quien corresponda. 

 

TERCERO: INDICAR que, consultada la plataforma transaccional del Banco 

Agrario de Colombia, dentro del presente proceso no existen títulos de 

depósito judicial pendientes de pagar. 

 

CUARTO: Como quiera que la presente demanda se instauro de manera 

digital, no hay lugar a Desglosé de documento alguno por parte del 

Despacho, advirtiendo que la obligación incorporada en el titulo valor 

objeto de ejecución se encuentra cancelada2. 

 

QUINTO: SEXTO: Sin lugar a condena en costas. 

 

 
1 Mensaje de datos de fecha 21 de noviembre de 2022. 7:31 a.m. 
2 Artículo 116- Código General del Proceso. 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante 
Condominio Residencial 

Amaranto Club House NIT. N° 900.687.797-4 

Demandado Banco Davivienda S.A. NIT N° 860.034.313-7 

Radicación 41-001-41-89-007-2022-00635-00 
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SEXTO: ARCHIVAR el expediente, previas las constancias y desanotaciones 

del caso conforme a lo señalado en el artículo 122 ibídem.   

 

Notifíquese y Cúmplase,  
 
 
 
 

 
 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. 
W.LL.C. 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  

 

Proceso 

Ejecutivo Para la Efectividad de la Garantía Real de 

Mínima Cuantía  

Demandante 
Fondo Nacional de Ahorro 

“Carlos Lleras Restrepo” NIT Nº 899.999.284-4 

Demandada Alturo Villabon Dioselix C.C. N° 1.075.236.108 

Radicación 410014189007-2022-00647-00 

 

 

Neiva Huila, primero (01) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

En atención a la solicitud allegada en mensaje de datos que antecede, 

suscrita por el apoderado de la parte actora1, el Juzgado de conformidad 

con lo previsto en el inciso primero del artículo 461 del Código General de 

Proceso, al ser procedente decretará la terminación del presente proceso 

por pago total de las cuotas en mora y el levantamiento de las medidas 

cautelares, al no existir embargo de remanente.  

 

Así las cosas, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Neiva Dispone:  

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso Ejecutivo Para la 

Efectividad de la Garantía Real de Mínima Cuantía promovido por el FONDO 

NACIONAL DE AHORRO “CARLOS LLERAS RESTREPO”, identificado con NIT. Nº 

899.999.284-4, en contra DE ALTURO VILLABON DIOSELIX identificado con 

C.C. N° 1.075.236.108, por Pago de las cuotas en mora. 

 

SEGUNDO: ORDENAR, el levantamiento de las medidas cautelares a que 

haya lugar. Ofíciese a quien corresponda. 

 

 
1 Mensaje de datos de fecha 16 de noviembre de 2022.- 8:06 a.m. 
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TERCERO: INDICAR que, consultada la plataforma transaccional del Banco 

Agrario de Colombia, dentro del presente proceso no existen títulos de 

depósito judicial pendientes de pagar. 

 

CUARTO: Como quiera que la presente demanda se instauro de manera 

digital, no hay lugar a Desglosé de documento alguno por parte del 

Despacho. 

 

QUINTO: SEXTO: Sin lugar a condena en costas. 

 

SEXTO: ARCHIVAR el expediente, previas las constancias y desanotaciones 

del caso conforme a lo señalado en el artículo 122 ibídem.   

 

Notifíquese y Cúmplase,  
 
 
 
 

 
 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. 
W.LL.C. 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 
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Neiva (H.) Diciembre Primero (01) de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTÍA- 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO GUSTAVO ANDRÉS VANEGAS SILVA 

RADICADO 410014189 007 2022 00708 00 

 

ASUNTO: 

BANCOLOMBIA S.A., actuando por conducto de apoderado judicial, instauró 

demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía contra GUSTAVO ANDRÉS 

VANEGAS SILVA para de obtener el pago de las sumas de dinero ordenadas en el 

auto de mandamiento de pago fechado el 10 de octubre de 2022 con fundamento 

en el pagaré presentado para el cobro ejecutivo, el cual cumple las formalidades 

exigidas por los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, constituyendo una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar, de conformidad con el 

artículo 422 del C. General del Proceso. 

Así mismo, se tiene que al demandado GUSTAVO ANDRÉS VANEGAS SILVA el 

día 04 de noviembre de 2022 le fue remitida vía correo electrónico la notificación 

del auto que libro mandamiento ejecutivo conforme a lo preceptuado en el art. 8 de 

la Ley 2213 de 2022, entendiéndose surtida su notificación el 10 de noviembre 

subsiguiente; aunado a ello, una vez revisado el expediente, se pudo evidenciar que 

el día 25 de noviembre de 2022 venció en silencio el término que disponía el 

demandado para recurrir el mandamiento, pagar y presentar excepciones, por 

tanto, una vez efectuado control de legalidad a la actuación, sin observarse causal 

alguna que pudiere invalidar lo actuado, es del caso dar aplicación a lo establecido 

por el artículo 440 del C. G. del Proceso. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Neiva…,   

 

RESUELVE: 

 

1º.-  ORDENAR seguir adelante la ejecución contra el demandado GUSTAVO 
ANDRÉS VANEGAS SILVA, tal como se dispuso en el auto Mandamiento de Pago 

y acorde con lo expuesto en la presente providencia. 

             

2°.- ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados o de los que se llegaren 

a embargar con posterioridad a este proceso.  

 

3°.- ORDENAR que las partes alleguen la liquidación del crédito conforme al 

artículo 446 de C. G. del Proceso.  

           

4º.- REQUERIR a las partes para que presenten la liquidación del crédito dentro 

del término de treinta (30) días siguientes a la notificación del presente proveído, 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

So pena de dar por terminado el presente proceso por Desistimiento Tácito, de 

conformidad con lo expuesto por el art. 317 del C. G. Proceso. 

 

5º.- PONER en conocimiento de las partes que una vez revisado el portal del Banco 

Agrario, no se encontraron títulos de depósitos judiciales consignados para éste 

proceso. 

 

6º. CONDENAR en costas a la parte ejecutada, FIJÁNDOSE las agencias en 

derecho en la suma de $1.050.000 M/Cte; de conformidad con el artículo 365 del 

C. G. del proceso. 

    

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 
ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 

 

 

 

JMG. 
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